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Como es sabido, El grito es una famosa serie de pinturas realizadas por el artista noruego Edvard Munch, quien 

realizó varias versiones de esta obra, utilizando diferentes técnicas y medios, incluyendo el óleo, el pastel y la 

litografía. 

En el cuadro se muestra una figura antropomorfa indefinida que parece estar gritando, está rodeada por un 

paisaje distorsionado. La imagen parece estar sufriendo una gran angustia o desesperación, que se percibe como una 

representación visual de la ansiedad y el tormento emocional. Dicen los expertos que la combinación de colores 

vibrantes -además de las formas angulosas- contribuye a transmitir una sensación de intranquilidad y malestar en el 

espectador. 

El grito es reconocida por una gran mayoría de críticos como una obra maestra del simbolismo y ha sido 

interpretada de diversas maneras a lo largo del tiempo, siendo considerada una representación del dolor existencial, 

la alienación y la angustia psicológica del individuo moderno… 

“Un estudio denuncia abusos al atar y medicar a los ancianos en residencias”1. 2010. 
“…Un estudio de la Confederación de Organizaciones de Mayores (Ceoma), que busca 
erradicar estas prácticas, calcula que un 23% de los 300.000 internos (un 50% de ellos, además, 
sufre algún tipo de demencia) está sometido a estas prácticas. 
España tiene la tasa más alta de los países occidentales de uso de sujeciones físicas y 
farmacológicas (sedación) en las personas ingresadas en residencias para mayores”... 

“Atención a personas mayores. Centros residenciales. Informe del Defensor del pueblo”2. España. 2019. 
“No existe acuerdo sobre la forma en que deben regularse [las sujeciones físicas], más allá de la 
adopción de medidas que permitan su reducción progresiva y la aprobación de protocolos sobre 
las condiciones para su prescripción, registro de autorizaciones, tipos y tiempos de 
aplicación”… 

…” Deben minimizarse las sujeciones físicas y ofrecer certidumbre para los supuestos 
excepcionales y puntuales en que tales medidas puedan resultar imprescindibles cuando no 
existan, o se hayan agotado, todas las medidas alternativas”... 

“Gestión del personal que presta servicio en centros docentes en contacto habitual con menores”3. España. 
2015. 

“Será requisito para el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que impliquen 
contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, 
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oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales”. 

“Abusos a ancianos: las residencias de España no exigen un certificado de delitos sexuales”4. 2024. 
“El reciente suceso de agresión sexual por el que un hombre fue detenido en Madrid tras 
presuntamente abusar de dos ancianas de más de 90 años, pone en el foco público la formación 
que exigen las residencias de España para contratar a cuidadores en sus instalaciones”. 

 “¿Existe un tipo de violencia de menor valor? Abuso a las personas mayores: El silencio de los corderos”5. 
Resumen: “La Organización Mundial de la Salud (OMS) califica la violencia de género como un 
verdadero problema de salud global con un gran impacto no sólo en la salud física y mental de 
las víctimas, sino también en la economía del Sistema Nacional de Salud. La violencia de género 
se ha extendido también a todo tipo de sujetos definidos como frágiles: niños, personas mayores, 
mujeres, hombres y personas con discapacidad. El maltrato a las personas mayores, más 
frecuente en las mujeres, es un tema mucho menos debatido socialmente, con muchas formas: 
física, sexual, psicológica, abandono, abandono, económico-financiero, farmacéutico, 
discriminatorio, institucional. Se llevó a cabo una búsqueda de literatura electrónica utilizando 
las palabras clave "abuso de personas mayores" en varias fuentes en línea. La investigación 
mostró un bajo número de resultados y poca atención a este tema en la literatura científica. El 
artículo destaca cómo el tema del abuso de las personas mayores apenas se informa y no se 
aborda adecuadamente en la literatura científica ni en la vida real, siendo una forma de 
violencia ciertamente subestimada por el público”. 

Son unicamente cuatro apuntes… 

Ahora volvamos al título de este escrito: 

“¿Se oye El grito de las personas mayores?” 
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